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D. Alberto BERNARDEZ, Presidente SC 9 – APPLUS 

Dña. Ángela RAMOS MÁRQUEZ – Presidente SC 13 -  SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, 

S.A.U. 

D. Antton ARRIETA INSAUSTI – GOBIERNO VASCO / INDUSTRIA 

D. César CAUDEVILLA – Presidente SC 2 - AGRUPACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE 

ALQUILADORES E INSTALADORES DE GRÚAS-TORRE Y MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Dña. Concepción GARCÍA RUBIO – LEGRAND 

D. Efrén TARANCÓN ANDRÉS – GOBIERNO LA RIOJA 

D. Esteban PAJARES - Secretario SC 9 – GasLicuado 

D. Eugenio FERNANDEZ PIÑEIRO – Vicepresidente SC 11 - XUNTA DE GALICIA 

D. Félix SANZ DEL CASTILLO – Secretaría SC 13 - AEFYT  

D. Francisco HERRANZ BARRIO – Secretaría SC 5 – TECNIFUEGO 

D. Francisco Javier PEREZ NUEVO – Presidente SC 3 - EUROCONTROL 

D. Javier IRIGOYEN RECALDE – Secretaría SC 11 – BUREAU VERITAS  

D. José Manuel FLOREZ GONZALEZ - SC 8 - TÜV SÜD ATISAE, S.A.U 

D. Manuel LAMÚA – Secretaría SC 13 - AEFYT 

D. Pere SÁNZ RUBIO - Secretario SC 2 - ECA-Bureau Veritas 

D. Raúl BOUZAS TERESA – CAE-FIDEGAS 

D. Víctor Manuel HERNÁNDEZ – Presidente SC 7 - ANÁLISIS, INSPECCION Y CONTROL 

NORMATIVO S.L. 
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1 APERTURA DE LA REUNIÓN  

 

El Presidente del CTN 192, D. José RODRÍGUEZ HERRERÍAS, da la bienvenida a los presentes y 

excusa la asistencia de D. José Antonio DELGADO-ECHAGÜE, Jefe del Área de Calidad y 

Seguridad Industrial de MINCOTUR.  

 

Se realiza una ronda de presentaciones. El listado de asistentes y excusados figura en la 

primera página del acta. 

 

 

2 ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 

Se adopta sin modificaciones el orden del día propuesto, documento N78. 

 

 

3 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR  

 

Se aprueba el acta de la reunión anterior, documento N50, celebrada el 2019-06-25.  

 

 

4 CTN 192 PLENARIO: ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y ACTIVIDAD 

 

El presidente informa de que está valorando pasar a un segundo plano al frente del comité y 

que el Ministerio retome la presidencia para un mayor liderazgo. Este tema se planteará en la 

próxima reunión. 

 

CTN 192/GT 1 “Coordinación” - En relación con el grupo de trabajo de coordinación de 

presidentes y secretarios, se informa de que la Xunta de Galicia ha hecho comentarios a la 

Norma UNE 192000-1, poniendo de manifiesto temas importantes a abordar en cuanto a las 

figuras de vocabulario típicas de la inspección reglamentaria, detectando incongruencias y 

puntos a normalizar. En este sentido se acuerda que todos los miembros del grupo 

(presidentes y secretarios de SC) hagan llegar a la secretaría sus observaciones al documento 

de la Xunta (doc CTN192/GT N03), y propuestas adicionales, basadas en la experiencia de su 

SC correspondiente. 

 

Asimismo, se acuerda que el Grupo de trabajo celebre reunión presencial el 20 de febrero para 

tratarlos. 

 

Excusados D. Enric FAJULA - Secretario SC 7 “Instalaciones eléctricas para baja tensión” – AFME 

D. José Antonio DELGADO ECHAGÜE – MINCOTUR 

D. Marceliano HERRERO SINOVAS - JCYL 

D. Pablo Vicente ESTEBAN - Secretario SC 3 “Transporte de mercancías peligrosas” – SGS 

 

Invitados       
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ACUERDO 11/2019 Los presidentes y/o secretarios de cada subcomité enviarán sus 

comentarios al doc CTN192/GT N01 antes del 31 de enero 2020, para tratarlos en 

reunión presencial el 20 de febrero. 

 

 

5 INFORME DE LOS SUBCOMITÉS  

ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y ACTIVIDAD 

PROYECTOS EN CURSO: CONTINUIDAD Y PROGRAMA DE TRABAJO, EN SU CASO 

 

Se recuerda que todas las vocalías, independientemente de si son de plenario o subcomité, 

deben acogerse al reglamento de financiación para la sostenibilidad de la actividad de 

normalización, debiendo proceder a la baja de aquellas entidades que no lo suscriban o no 

cumplimenten los datos del formulario. En este sentido se recuerda la responsabilidad de los 

secretarios de mantener actualizada la composición de los SC, para lo que cada nueva solicitud 

de incorporación deberá coordinarse con el técnico de UNE a efectos de la correcta aplicación 

del RF, para cualquier duda que pueda tener en cuanto a la categorización de la entidad y la 

cuota que, en su caso, corresponda. 

 

Los Presidentes o Secretarios informan del estado de cada órgano de trabajo y presentan las 

correspondientes solicitudes de acuerdo al plenario. Véanse los siguientes documentos: 

 

Número N  Nombre  Presenta el Informe de actividad 

88 Informe de actividad SC 1   

81 Informe de actividad SC 2  César CAUDEVILLA 

86 Informe de actividad SC 3  Javier PÉREZ NUEVO 

84 Informe de actividad SC 5  Francisco HERRANZ 

85 Informe de actividad SC 7  Víctor Manuel HERNÁNDEZ 

87 Informe de actividad SC 8  José Manuel FLÓREZ 

80 Informe de actividad SC 9  Alberto BERNÁRDEZ 

83 Informe de actividad SC 11  Javier IRIGOYEN 

79 Informe de actividad SC 12  

Alberto BERNARDEZ 

82 Informe de actividad SC 13  

Ángela RAMOS  

 

https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objid=13997949&objaction=ndocslist&sort=ndocumentnNumber&maxrows=50
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objid=13997949&objaction=ndocslist&sort=ndocumenttitle&maxrows=50
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72905223&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72905223&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72671417&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72671417&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72838803&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72838803&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72841725&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72841725&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72838802&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72838802&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72856443&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72856443&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72603291&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72603291&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72818224&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72818224&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72364753&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72364753&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72763162&objAction=Open&viewType=1
https://isolutions.iso.org/ecom/livelink?func=ll&objId=72763162&objAction=Open&viewType=1
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En relación con el cumplimiento de acuerdos adoptados en la reunión anterior se hacen 

además las aclaraciones siguientes: 

 

• SC 1 “Accidentes graves”: Se acuerda que cuando presenten la revisión de las normas 

se realizará la Toma en consideración, previsiblemente en la próxima reunión. 

 

• SC 2 “Grúas”: Se aprueba someter a Información Pública el proyecto PNE 192002-2 y, a 

efectos de antigüedad del catálogo de normas del CTN 192, se confirma la vigencia de la 

Norma UNE 192002:2012. 

 

ACUERDO 12/2019 Se aprueba el envío a Información Pública del proyecto PNE 

192002-2 “Procedimiento para la inspección reglamentaria. Grúas. Grúas móviles 

autopropulsadas” 

 

NOTA de la SECRETARÍA: el proyecto PNE 192002-2 finalizará la Información pública el 

próximo 2020-01-19. Se pueden hacer comentarios on-line: 

https://srp.une.org/Home/Details/10321 

 

ACUERDO 13/2019 Se confirma la Norma UNE 192002, publicada en 2012. 

 

Ante la propuesta de elaborar un proyecto de norma PNE 192002-3 “Procedimiento para la 

inspección reglamentaria. Grúas. Grúas hidráulicas articuladas o grúas cargadoras”, en 

aplicación de la norma armonizada UNE EN 12999 “Grúas. Grúas cargadoras”, en vigor, se 

aclara que no viene de una ITC, sino de una norma europea armonizada de producto del 

CTN 58 “Maquinaria de elevación y transporte” (EN 12999), complementando la norma de 

mantenimiento e inspecciones.  

 

Los vocales debaten que puede ser una norma muy necesaria, pero se indica que en 

principio no se corresponde con el campo de actividad del CTN 192. Se acuerda que se 

redacte una propuesta que se ajuste a las competencias del CTN 192, o que exponga la 

necesidad para valoración por UNE su ubicación. 

 

• SC4 “Transporte de mercancías perecederas” está inactivo. No obstante, se recuerda 

que hay un borrador de Orden Ministerial que modifica el de ATP. El trabajo está por tanto 

desarrollado en un 80% y a falta de resolver por el ministerio algunas cuestiones, por lo 

que se está pendiente del MINCOTUR para la reactivación. 

 

• SC 6 “Instalaciones petrolíferas”. TÜV SÜD ATISAE valorará asumir las labores de 

secretaría a fin de concluir el PNE 192006-4 “Procedimiento para la inspección 

reglamentaria. Instalaciones petrolíferas. Parte 4: Instalaciones para suministro a 

vehículos” y someterlo a IP lo antes posible, lo que cuenta con la aprobación de los 

vocales. La decisión se comunicará próximamente. 

 

https://srp.une.org/Home/Details/10321
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• SC 7 “Instalaciones eléctricas de baja tensión”.  El PNE 192007-1 ha superado la 

información pública sin recibir ningún comentario, por lo que se aprueba la publicación de esta 

tercera edición, con coexistencia de un año con la edición anterior, de 2017.  

 

ACUERDO 14/2019 Se aprueba la publicación de la Norma UNE 192007-1 

“Procedimiento para la inspección reglamentaria. Instalaciones eléctricas de baja 

tensión. Parte 1: Requisitos generales” 

 

• SC 8 “Aparatos elevadores. Ascensores”.  La Norma UNE 192008-1:2019 

“Procedimiento para la inspección reglamentaria. Ascensores. Parte 1: Aparatos de elevación 

recogidos en legislación de ascensores” fue publicada en 2019-09-18. No se prevé el desarrollo 

de otros proyectos. 

 

• SC 11 “Equipos a presión”.  Con la publicación de la Norma UNE 192011-3:2019 

“Procedimiento para la inspección reglamentaria. Equipos a presión. Parte 3: Requisitos 

específicos para refinerías y plantas petroquímicas”, finaliza el trabajo del GT 1, que se 

disolverá. 

Se va a constituir el Grupo de Trabajo GT2 para la elaboración del Proyecto de Norma PNE 

192011-7, relativo a los requisitos específicos para los terminales de GNL. (ITC-EP 7) 

 

• SC 13 “Instalaciones frigoríficas”. Ante la propuesta de elaborar un proyecto de 

norma para las revisiones reglamentarias, los vocales debaten que este aspecto de abordar las 

revisiones periódicas y el mantenimiento no es exclusivo del reglamento de referencia para el 

SC 13, pero que no corresponden al campo de actividad del CTN 192, y que lo necesario es 

que en el proyecto de norma que ya se está desarrollando se detalle el contenido de las 

revisiones (que ejecuta el mantenedor) y que el organismo de control debe comprobar que 

estén bien hechas. Se pone como ejemplo otros subcomités, que se apoyan en los trabajos 

desarrollados por el comité sectorial. 

 

• SC 14 “Instalaciones eléctricas de alta tensión” Se han recibido candidaturas a 

Secretaría y presidencia, por lo que se va a constituir el nuevo subcomité el 3 de diciembre. 

Los cargos se presentarán para ratificación en la próxima reunión. 

 

 

En base a lo indicado, la secretaría actualizará el documento con la estructura del CTN 192 y 

responsables circulado en septiembre (será el documento N 90). 

 

 

6 TOMA DE ACUERDOS SOBRE SOLICITUDES DE LOS SC A PLENARIO  

 

Detallados a lo largo del acta. 
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7 PRESUPUESTO PARA 2020 

 

Se informa de que los órganos de gobierno de UNE aprobaron en septiembre de este año  

el nuevo reglamento de financiación (RF) del CTN 192, y la cuota para 2019. En este  

sentido se aclara que se han corregido en el RF diversos errores en la composición y 

asignación de cuotas que aparecen en el anexo II del documento N77, que se han  

subsanado posteriormente. 

 

El presupuesto para 2020 deberá tener en cuenta la actividad de toda la estructura del CTN 

192, incorporando el nuevo SC 14. UNE elaborará un presupuesto que se circulará para 

aprobación por todas las entidades que participan aportando cuota. 

 

Se propone que la cuota para 2020 sea la misma que para 2019, lo que es aprobado por 

unanimidad. 

 

ACUERDO 15/2019 Se aprueba circular el presupuesto para 2020 y el reglamento de 

financiación a todas las entidades que participan aportando cuota, para su aprobación por 

correspondencia. 

 

 

8 ASUNTOS VARIOS 

 

La secretaría informa de que el 4 de noviembre se celebrará la Jornada “Reglamento de 

Vigilancia del Mercado y Conformidad de Productos” organizada por UNE y el Ministerio de 

Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

 

También informa sobre la nueva campaña de comunicación de la actividad de normalización 

“Pasos firmes” lanzada por UNE, que pone el foco en cuatro sectores relevantes de la economía 

(AA.PP., eléctrico, construcción y digitalización) que ejemplifican con claridad las ventajas de 

las normas, con gran cantidad de contenido (videos, post, infografías, podcast, etc.). Se 

destaca que en el vídeo de AA.PP. interviene el Subdirector General de Digitalización de la 

Industria (MINCOTUR). Enlace a la web y vídeos: https://pasosfirmes.es/ 

 

Finalmente se informa de que en el CTN 66 “Gestión de la calidad y Evaluación de la 

conformidad” están en revisión las normas de la serie UNE-EN ISO/IEC 17050 “Evaluación de 

la conformidad. Declaración de conformidad del proveedor.  

 

- Parte 1: Requisitos generales (ISO/IEC 17050-1:2004)” 

- Parte 2: Documentación de apoyo (ISO/IEC 17050-2:2004)”. 

 

 

https://pasosfirmes.es/
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9 FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 

 

Se proponen las siguientes fechas de 2020 para la celebración de las próximas reuniones del 

CTN 192 “Inspección reglamentaria”: 

 

- Martes 16 de junio 

- Martes 17 de noviembre 

 

Las cuales se convocarán oficialmente más adelante, tras confirmar la disponibilidad del 

ministerio. 

 

 

 

VºBº PRESIDENTE    CERTIFICA: LA SECRETARIA 

 

 

 

 

D. José RODRÍGUEZ HERRERÍAS  Dña. Tania MARCOS PARAMIO 

 

 

 


